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Asunto: Modificaciones a proyectos.
',Expediente:30VE2010X0008.
Bitácora: 09(DGA0084/06/18.

Con referencia al escrito número PEP-DG':"SSS'TP~-GSPSSSPAIP-344-2o.1.8de fecha '04 de junio
de 2018., reclbldo el 06 ge junio de 201.8 eh esta Agencia Naclonálde Segurldad Industrial y de
Protección al Meqio Arnblénte del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA y turnado
a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales
(DGGEERC)¡'por medio del cual: elSuplente por Ausencia del Titular de la Gerencla del Sistema
de la empresa PEMEX-EXPLORACIÓN y PRODUCCiÓN, en lo.suceslvoel REGULADO, solicitó
la moditlcaclón al provecto denominado cC'PROYECTO IN-TEGF{ALCRUDO LIGERO-MARINO ~
FASE3" en.adelante el PROYECTO, de acuerdo con lo establecido en el TÉRMINO QUINTO ' I
del oficio resolutivo S.G.P:A./DGIRA/DG/7597/10 de fecha 12 de noviembre de 2010. con
ubicación en la zona econórnlca'excluslva y mar territorial en el 'Golfo de México, frente a la zona'
sur de la costa de Yeré\crui, la costa de Tabasco y la zona oeste de la costa de Campeche. ·t~
Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del PROYECTO¡ así como la
información presentada por el REGl:lLADb, y "

. ,

Ing. Gerardo Sánchez Monroy
Suplente por Ausencia del Titular de laGerencla () ( .
del Sistema PEMEXSistema de Seguridad, Salud y Protección 'tTC(~1 ({)/tl/¡/~¿_ Qov:
Ambiental e Int~~raci~n de P~~yectosde la Empresa G,Ds.~ t;::>f -¡. h
Pemex Exploración. Producclon I o.J'=> S.
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Ciudad deMéxico, a 19 de junio de 2018.
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IV. Que 'el PROYECTO 'fue evaluado y autorizado a través eje una Manifestación de Impacto
Ambiental modalidad Regional CMIA-R)' y un Estudio de Riesgo Arnblental CERA) en su
moq~lJdadAn~lis,is.D,~talla:a~~d.~,Riesgo, -porIa bifecc¡6n..·.qé~eraJ de lmpacto y Riesgo .~.'
Am~bie~t,al(DGlRA), Subsscretariade' G.~st,iónpara laProtecclón Am~i~ntal, de {a'p:e~fetaria ..J
de Mledio Amb~~hte· y. 'Recursos Naturq_le5 {S.EMARNAT), meDiante oficio
S.G.P.A.lDGIRA/DG/7.891Iib de fecha 12 de noviembre 'de ·2b]O. el cual se resolvió
~~to~¡zá'~~Qemanera condlclonada, otorgándose un)i vigenci~.:de 20 'años paca nevar.a cabo ~
las actlvldades del PROYECTO, Dicha autorización avala la jnstalaclón de, 26' plataformas .1 .
(22 fijas de ·~xplotación, 3 flja.s de oroduccíón y 1 habltaclonals, 26, 4y~tps de distintos
diámetros y longitudes sumando un total de 224 km lineales de duetos 'Y:12 7 pozos,

V. Que de acuerdo con le manifestado por el REGULADO~ lamodiñcáción obedece a garantizar
~I transporte de hidrócarbures de-la ,Rlatafofmii3, xanª,:O.;,D,contribuir a cubrir la demanda
nacional de hidrocarburos e lncrerneritaria rentabilidad Y la optimización de la explotación
de las reservas del campo, Durante la realízaclón del PROYECTO se han presentado las
siguientes modificaciones autorizadas mediante las resoluciones. / ..
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111. Que el TERMINO QUINtO del ofklc resolutlvó S.G::P¡A..ADGIRA/DCi/7S.97/10 defecha 12
de noviembre de 'i010 y el artículo 2;8 del Regl~mento de la Ley G:elleral del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Arnbíente en 'materia de Eváluación del Impacto Ambiental (REJA)
señala"los supuestos a considerar cuandó 'sepretenden realizar modificaciones al PROYECTO
'después de emitida la autorización en materia de Impacto Ambiental.

11. Oue el REGULADO se dedica a la exploración y extracción de hidrocarburos por lo que su
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la ~lJales competencia de iesta AGENCIA de
conformidad con la definición señaladaenel artículo 3 fracción X:Lincisoa) de la Ley de la
Agenda Nacional de Seguridad IFldustr.ial,y de Protección al f'iIIeq.!a.Ambiente del Sector
HidrocarburD's,,· " . '.' " ': . , .'

.,

l. Que esta DGGEERC es competente para analizar, evaluarv resolver la petición presentada
por el REGULAOO, de conformidad con lo dispuesto el') los.artículos 4° fracción XV, 18
fraccíón III y 25 fracción 11del Reglamento Interior de ,la·Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de ProtecciórraíMedio Ambiente del.Sector Hldrocarburos.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Arnblente del Sector Hidrocarburos

Unldad.de Gestión Industrial
Direcci6n General de Ge~ti6'n de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0668/2018
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a. Cambio de diámetro. longitud y destino de dueto

VI. Que el REGULADáse~al'ó -en'la solicitud de,modlflcaclón las siguientes actividades:

0'3 estructurastipo Octápodo
la.adición de ]:.3 pozos de oroducclón
La'construcción de 31.6 km de duetos

- Sistema de manejo, tratamiento y descarga de agua congénita enla plataforma CB
Litoral-A

d. ASEA/UGI/DGGEERC/1185/2016 defecha 13 dé octubre de 2016:

o1 estructura' tipo Octápodo, ': .
14.5' km de duetos para servldo de .gas/aceité
15 pozos para explotación '
La adecuación de 06 duetos, por cambio de dirección y 'longitud.

c. ASEA/UGI/1181/2015 de fecha os de mayo, de 2015.

b. S.G.P,A./QGIRA/DG/00126:"2014 de fecha 09 de enero de 2014.

- 06 estructuras tipo Octápodo y 04 sin definir~'
- 55.8 km de duetos de distintos diámetros para.servlclo de gas/aceite
- 23 pozos de explotación y la 'recuperación de 0,5 pozos
- L? adecuación de 10duetos por cambio de dlrecclón y longttud, cambio de,uso de 02

pozos y 02 estructuras ligeras '

- o6 estructuras tipo octápodos
- 55,9 km de duetos (06 duetos de 36" y 24" de diámetro para servicio de gas/aceite)

144 pozos para extracción
- La adecuación de 02 duetos autorizados que modifican su,destino y longitud

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
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a. S.G.P.A./DGIRA/DG/7347 de fecha 26 de septiembre de 2011.
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VII. Que de acuerdo con lo señalado por 'el REGULADO y lo corroborado por .esta DGGEERC la
modificación solkltada, no se encuentra dentro de, ningún Área' Natural Protegida de
competencia federal, 'es.ta_~alo municipal, asímismo iD9i¿pque laszonas en donde se pretende
llevar a cabo la modificación del PROYECTO son parte.del mismo Sistema Ambiental Regional
(SAR), identificado y anallzado en laMIA-R.

ElREGULADO señaló que el manejo del oleogasoducto será el siguiente:

La producción de la plataforma Xanab-D se enviará' a I~' plaforma Xanab-C por el
oleogasoducto de 20~~0 x 4.2 km (modificación solicitada); la mezcla de Ia.scorrientes se
transportará por un oleogasoducto de 36 ti el x 15 'km hacia la plataforma Yaxche-A.. , ..

Coordenadas UTM

Para la modificación solicitada, el REGULADO indicó las siguientes coordenadas:

Plataforma xanab-c-, ,!.' ,
~

Plataforma,:Y~xch.e-A
.:~ ,

Plataforma, xanab-D

Destino

Plataforma xanab-DOrlgen

9.0 km 4.2 km'Distancia

16 pulgadasDiámetro' 20 pulgadas

OleogasoductoOleogasoducto

Óleogasoducto de 20" 0 x 4.2 km de la
Plataforma Xanab-D a la Plataforma Xanab-C

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlrecclón General deGestión de Exploración y

Extracción deRecursosConvencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 0668/2 O 18

AGENCJA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE

ASEA

Uso

Nombre de la obra

S:ECRIlTAll.fA j)f¡
MIiDIO AMBIENTE

y .n.¡¡CUASOS NA'tlffi!>'i.1iS

SEMARNAT

Coordenadas de ubicación. Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de la 

LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

Coordenadas de ubicación. Información protegida 
bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 

fracción I de la LGTAIP



:- ~
PRIMERO. r, Autorízar la modificación del' provecto denominado "PROYECTO INTEGRAL
CRUDO LIGERO MARrNO·FASE 3",la cual consiste en el cambio.de diámetro, I'ongitud y destino.
del Oleogasoducto de:2O"0 x 4.2 km de la Plataforma Xanab-D a la Plataforma Xanab-C. Los
detalles de díchas modificaciones se describen en el Co~slder'ando Vldelpresente oflcio.

SEGUNDO. - En caso dé que el RHil)'LADQ} .pretenda la:realización de actividades adicionales
a las manifestadas. éstas deberán .ser notifitadas prevarnente a esta DGGEERC para que
determine lo procedente en materia de impacto ambiental de conformidad con la legislación
ambiental vigente. .
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Envirtud de lo anterior. y 'con fundamento en lo dispuesto por los .artkulos 10, 20¡ 3o fracción XI
inciso a, So fracción XVIII. JO fracción I de la'l.ev de la Agencia Nacional de S-eguridadIndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburosi ~28 fracción 11de la.Ley General del
Equilibrio Ecológico V la.Protección alArnbiente. (~G.EEPA):4Q fracción XV. 2.5 fracción 11del
Reglamento interior de: la Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y .deProtección al Medio
Ambiente del Sector Hidr6carburasi '1.3. 16 fracción' X de-la Ley Feqeral de Procedimiento
Administrativo; S; ihdsps O). tracción ·1; 2·& fracción ,11.del.Reglamento dé Ley General del
Equilibrio Ecológico y. la Protección al Arriblente en rnaterja d~ Eyal'u~ción_dellmpaCto Ambiental
y una vez analizadá su-petlclón así cqmo la documentación que fa.acompaña. esta DCiGEERC:

VIII. Que al evaluar los Impactos ambientales derivados de las actividades de la modificación
solicitada, el REGULADO manifestó que los impactos y riesgos ambientales no se verán
incrementados a los que fueron ldentlñcados previamente para el PROYECTO. por lo cual. el
REGULADO implementará las medidas de prevención, mitigación y control señaladas
previamente en la:MIA-R; así como el cumplimiento de los Términos y Condlclonantes de los
Oficios Resolutivos·S.G.P.A:lDGIRA/DG/7 597/10 Y ASEA/UGI/1181/2Q 15, con los cuales
fue autorizado-el Ol~ogasoducto con origenen Xanab-O. .

IX. Que de las manlfestaclones realizadas por el REGULADO en el escrito de Ingreso. se
desprende que la solicitud de rnódlflcaclón versa sobre el cambio de diámetro, longitud y
destino, del Oleogasoducto de 2'0'; .'(0 x 4.2 km de la Plataforma Xanab-D a la Plataforma
Xanab-C, , , ~

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
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SEXTO. - Hacer del 'conocimiento. del REGULADO, que' de ccntorrnidad can lo establecido en
les artículos 161 de la'Lc;EEPA,'2 y ,SSdel··REJAy sfracclón VIi,¡de la Ley dé la Agencia Nacional
, de Seguridad Industrial y Protecdón al Medio Ambiencs de'15e.~tor-Hidrcc,arbures esta AGENCIA
realizará 16s actos de inspección, vigilancla y,' eh su caso, de imposición de sanciones por
violaciones a las disposiciones establecidas.~ .

QUINTO .. - La .modificación otcrgada. por esta 'DGG.EERC .estará sujeta a JosTérminos
establecidos' en el oficio resolutivo S•.G.•P.A../D,GIR.A/()G/75:~7/10 de fecha'T2 de noviembre f.
de '2010; 'asÍ"cbmó los demás documentos oflclales que :$é 'hayan emlt¡.d~~con relación al
PROYECTO, esta rnodlflcaclón quedará vigente para tedos 1,9$efectos ~.:qu,e'~aya lugar.

~ "

En este sentldc, es caligaciór; d~1'REqULApO 'contar de manera previa al lnlclo de 'cualquier
actividad' relaclonada eón eI:PROYECTÓ'córi fa. tot'atidad de los permisos, autcrizadones,
licencias, 'dictámenes que sean nec,es_ari.q:s.para su realización, conformea fas dL~poslc'ibnes
legales vigentes apliéábl'es en cualqúleo materla distinta a. 'la que se refiere la'·: presente
resoluclón. La reso'uclón que' expide esta DGGP! no. deberá ser considerada C6.('1l.O· causal
(vinculante) para que otras autofldadesen elárnblto 'de susrespertlvas.competendas ,otorguen_ 1'.
sus autorlzaciones, permis.os o lkencias, entre otros, que-lés correspondan.. )

. ~
CUARTO,~ De ccnforrnldad con el artícUlo,3'5 último pársafo de la L~y,G'elleral del Equilibrio
Ecológico y. I~ Protecclón ~I Ambiente y :pnmer p:~r.ra,fo:gel· r.rt(Culo 4~ «íelReglamentc de la
misma Ley,en materia de Evauaclón del írnpacro Ambiental.la-presente resolución se refiere
única y exclusivamente a los-aspectos am,pJen~a:les'de: las obras y.-·a~tivid'aq~~ descritas en
el Conslderando IX para él'P:F~OYECT:'O;pbrlb que-el presente ofkíc nocorstltuve un permiso
o autorlzaclón de inicio de. obras, y~ .ql:)~ 1.i35 rnlsmas son competencia de las "nstanoas
municipales; dé contorrndad con lo dispuesto en la-Constltuclones Polftióas:Estatalesras¡ como
en la . legislación orgánica municipal y de desarrollo 'u'rbano u -ordenamiento territorial. de las
entidades federativas .. . -'. . ,

. ,'!. o"

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de
Protección al.Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

, Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos Convencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC!0668/2018

.TERCERO', ~ Lapresente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca 'con' f¡:ilsedad de conformidad con lo dispuesto en la
fracción 11,IV Y V, del artículo 4'20'Quatér del Código' Penal Federal, referente a los delitos contra
la gestión ambiental. .
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Ing. Carlos de .eg!Jle's " Funes.- Olrector Ejecutivo Qe la ASEA. dlrecclon.eJecutlva@asea,gob.mx.
Ing.JOSé_LU~'S onz~rez González,« Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AS__EA.
jose.gonzalez asea,gob.mx., '
Mtro. Ullse Cardona Torres,- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.ulises.cardona@asea.gob.mx .

.,j f: j
\:fIOZ~:JM

OCTAVO. - Notiffquese al ING. GERARDO SÁNC;HEZ MONROY, en su carácter de Suplente
por Ausencia del' T.:itu,iar'de la Gerencia de', Sistema PEMEX Sistema de Seguridad, SaJudy
Protección Ambiental e Integracióri ce ProYectos de -la empresa PEMEX EXP.LORACION y
PRODucq9N~'la .. 'te re~oli.itión, dé conformidad con el artículo 167 Bisde la Ley General
del Equilibrio 'tEe . o y Protección al Am~iente.

A TE N.T A E TE'
EL DIRECt'·· I GE AL

SÉPTIMO. - La presente resolución podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión,
conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
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Unidad de Gestión Industrial
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